
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restaurac¡ón, fortalece la armonia social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 412122-2O23IJL.I.

a DELSERVA S.A DE C.V (Demandado)

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de marzo del 2026.

En el expediente número 412122-20231JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Pedro

Francisco García Zuñiga, en contra de 1) Mercadolibre S.A. de C.V. lnstitución de Fondos de Pago Electrónico y 2)

Delserva S.A. de C.V.; con fecha 1_fu!emg.E_dg_29,2.0, se dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 17 de

mar¿o de 2026.

Vistos:1)Conel estadoprocesal queguardael presenteexpediente; 2) conlosoficios4141 y4142,ambosdefecha26de

febrero de 2026, firmados por la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, a través de los cuales remite la

resolución del incidente de suspens¡ón. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se concede la suspensión definitva.

Se tienen por recepcionados los oficios 4'14'l y 4142, ambos de fecha 26 de febrero de 2026, firmados por la Secretaria del

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, a través de los cuales remite la resolución del incidente de suspensión, que en su

punto resolutivo refiere:

'ú¡¡tCO. Se CONCEDE ta SUSpENSIÓN DEFINITIVA solicitada por DELSERVA Sociedad Anónima

de Capital Variable por conducto de su apoderada legalTania Michel Rodríguez Romero, contra actos

de la Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta

ciudad, y otra autoridad, señalado en el considerando cuarto de esta interlocutoria." (sic)

Ahora bien, en atención a lo señalado por la autoridad de amparo en el oficio de cuenta. esta autoridad procederá a

mantener en el estado que quardan los autos. en atención a la suspensión concedida.

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los

presentes los escritos y documentación adjunta descritos en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho

corresponda.

Not¡f¡quese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del

poder Jud¡c¡al del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino de

la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal

del Trabajo en vigor.

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de campeche v¡gente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.
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